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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO 

 

A.- Objeto de la presente memoria 

La presente memoria se redacta, con el fin de dar cumplimiento a las exigencias legales 

establecidas en el art. 63.3 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

Conforme a dicho artículo, la memoria justificativa del contrato es uno de los 

documentos que debe ser publicado en el perfil del contratante. 

Por su parte, el art. 28 de la LCSP, señala la obligación de las entidades del sector público, 

de dejar constancia en la documentación preparatoria del contrato, antes de iniciar el 

procedimiento correspondiente de adjudicación, de la naturaleza, extensión de las 

necesidades a cubrir con el contrato, idoneidad del objeto y contenido del mismo. 

Por último, el art. 116 de la LCSP, se refiere a la tramitación del expediente previo a la 

celebración de los contratos, que se debe iniciar motivándose la necesidad de los mimos 

por el órgano de contratación en los términos previstos en el art. 28, y refiriéndose a una 

serie de contenidos que se especifican y concretan a continuación. 

B. Objeto del contrato (justificar división o no en lotes art.99.3 y 116.4 LCSP) 

El objeto del pliego lo constituye la contratación del servicio de asistencia técnica para 

la redacción del proyecto de ejecución, estudio de seguridad y salud, así como dirección 

de obra, dirección de ejecución y coordinación de seguridad y salud para rehabilitación 

del hotel municipal de Peñarroya-Pueblonuevo y su conversión en centro sociosanitario-

transición justa 2021-2022. 

Este contrato se incardina en el medida C10.I1.b correspondiente al Componente 10 

«Estrategia de Transición Justa», un «Plan de infraestructuras ambientales, digitales y 

sociales en municipios y territorios en transición» dirigido a impulsar la puesta en valor 

de zonas de interés medioambiental de dominio público, la renovación de 

infraestructuras públicas locales y la provisión de servicios comunitarios y compartidos 

para mejorar la capacidad de fijar y atraer población a los municipios afectados por los 

cierres de instalaciones energéticas, en el que se enmarca la presente orden ministerial. 

En cuanto a la división en lotes del contrato a celebrar, la prestación se llevará a cabo de 

forma unitaria y sin dividir en lotes, ya que la realización independiente de las diversas 

prestaciones comprendidas en el objeto del contrato, al tratarse de una única actuación 

rehabilitadora a desarrollar sin solución de continuidad y que, por su propia naturaleza, 
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dificulta la correcta ejecución de la misma desde el punto de vista técnico, además de 

implicar la necesidad de garantizar la homogeneización de criterios y coordinación de la 

ejecución de las diferentes prestaciones, cuestiones que podrían verse imposibilitadas 

por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. 

Por otra parte, las distintas personas intervinientes deben coordinar los trabajos de su 

competencia a lo largo de las diversas fases, debiéndose constituir en UTE a efectos de 

presentar una identidad unitaria, a efectos de responsabilidad. Ello dificulta nuevamente 

dicha división en lotes. 

C. Codificación CPV del contrato 

CPV: 71000000 Servicios de arquitectura, construcción, ingeniería e inspección. CPV: 

71242000 Servicios de Elaboración de proyectos y diseños, presupuestos. CPV: 

71541000 Servicios de gestión de proyectos de construcción. CPV: 71247000 Supervisión 

del trabajo de construcción. 

D. Necesidad que pretende cubrirse e idoneidad del contrato 

La naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir mediante el contrato, así como la 

idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, han quedado justificadas en la 

documentación preparatoria del expediente de contratación, habiendo sido 

determinadas con precisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la LCSP.  

La política de transición justa en España se enmarca dentro del Pacto Verde de la Unión 

Europea. La Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, 

al Consejo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones de 11 de diciembre 

de 2019, sobre el Pacto Verde Europeo, impulsa una nueva estrategia de crecimiento 

que transforme la Unión en una economía moderna, eficiente en el uso de los recursos 

y competitiva, donde hayan dejado de producirse emisiones netas de gases de efecto 

invernadero en 2050. 

En línea con el Pacto Verde Europeo, el Gobierno de España presentó el Marco 

Estratégico de Energía y Clima, que busca facilitar la modernización de la economía hacia 

un modelo sostenible y competitivo que contribuya a poner freno al cambio climático. 

Este Marco Estratégico está integrado por tres pilares: la Ley de Cambio Climático y 

Transición Energética, que busca que España cuente con un marco normativo sólido y 

estable para la descarbonización de su economía; el Plan Nacional Integrado de Energía 

y Clima (PNIEC), que recoge una serie de medidas que buscan conseguir la neutralidad 

de emisiones en 2050; y la Estrategia de Transición Justa, una estrategia de 

acompañamiento que asegure que las personas y los territorios aprovechen al máximo 

las oportunidades de esta transición y que nadie se quede atrás. 
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El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España tiene entre sus 

objetivos que nuestro país apueste por la descarbonización, invirtiendo en 

infraestructuras verdes, en la mejora y recuperación del medio ambiente y el fomento 

de las energías renovables, siendo la transición ecológica uno de los cuatro ejes 

transversales del Plan en nuestro país. 

El Plan incluye, en la medida C10.I1.b correspondiente al Componente 10 «Estrategia de 

Transición Justa», un «Plan de infraestructuras ambientales, digitales y sociales en 

municipios y territorios en transición» dirigido a impulsar la puesta en valor de zonas de 

interés medioambiental de dominio público, la renovación de infraestructuras públicas 

locales y la provisión de servicios comunitarios y compartidos para mejorar la capacidad 

de fijar y atraer población a los municipios afectados por los cierres de instalaciones 

energéticas, en el que se enmarca la presente orden ministerial. 

La actuación prevista sobre el edificio parte de la idea básica de poner en valor todo su 

contenido histórico, cultural y patrimonial, compatibilizándolo con una capacidad formal 

que dé una respuesta ágil a las demandas actuales, que requiere un uso como puede ser 

el sociosanitario donde convivirá el centro de día para personas con alzhéimer con las 

oficinas demandadas para la seguridad social del municipio. En el centro de día para 

personas con alzhéimer se introducirá, además, un centro de rehabilitación, que contará 

con diferentes salas, además de la piscina climatizada, las cuales podrán ser usadas tanto 

para los residentes del centro. 

E. Justificación de la insuficiencia de medios (en caso de tratarse de un contrato de 

servicios) 

El servicio que se pretende contratar es un servicio de redacción de proyectos de 

arquitectura e ingeniería y asistencia técnica para el seguimiento y control de las obras 

que se pretenden ejecutar. 

Dicho servicio no puede ser asumido con los recursos humanos y técnicos de que 

dispone actualmente el Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblouevo. 

F. Valor estimado del contrato 

De conformidad con lo regulado en el art. 101 de la LCSP, el valor estimado del contrato 

hace referencia al importe total, sin incluir el IVA, que según los cálculos del órgano de 

contratación será pagadero por la prestación objeto de contrato y durante toda la vida 

del mismo. 

Esta cantidad, es la que debe tenerse en cuenta para determinar el tipo de 

procedimiento aplicable a la licitación. 
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De conformidad con las reglas previstas en el art. 101 de la LCSP, y teniendo en cuenta 

el coste real que los servicios objeto de contratación tienen para obras de similar 

envergadura, el valor estimado del contrato queda fijado en el importe de 86.814,17 € 

más IVA. 

Para fijar dicho coste se ha tenido en cuenta la existencia de un previo proyecto básico, 

que sirve de base a los trabajos que ahora son objeto de licitación como continuación de 

aquéllos, y que ya hace un estudio de costes incluidos los honorarios técnicos.  

G. Justificación de la elección del procedimiento 

El procedimiento de licitación a seguir será el procedimiento estándar establecido al 

efecto por la LCSP, es decir el procedimiento abierto, en el que todo empresario 

interesado podrá presentar una proposición quedando excluida toda negociación de los 

términos del contrato con los licitadores. 

Seguirá por tanto las previsiones contenidas en el art. 156 de la LCSP, al no existir motivo 

alguno que justifique emplear un procedimiento alternativo e interesar al Ayutamiento 

ampliar al máximo la posible concurrencia, todo ello con el fin de obtener la mejor 

prestación posible y al mejor precio, cumpliendo así el objetivo de obtener servicios de 

calidad establecido en la norma conforme al principio de mejor relación calidad-precio. 

El procedimiento de licitación no estará sujeto a regulación armonizada, al tratarse de 

un contrato de servicio y no superar el valor estimado el importe de 221.000 €. 

H. Clasificación que se exige a los participantes 

La clasificación profesional será la correspondiente que permita la prestación de los 

servicios objeto de contratación, en caso de estar en posesión de la misma. 

Se acreditará mediante certificado emitido por el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas con el fin de acreditar su personalidad, capacidad, representación, 

habilitación empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, 

clasificación, así como la concurrencia o no de prohibiciones para contratar, y demás 

circunstancias inscritas. 

No obstante, dicha clasificación no es obligatoria para participar en el proceso de 

licitación, así, alternativamente, se podrá acreditar la solvencia mediante cualquiera de 

los medios especificados a continuación. 

I. Criterios de solvencia técnica o profesional, económica y financiera 

Los criterios de solvencia técnica o profesional deberán ser reflejados en el pliego CAP. 

La solvencia económica y financiera se acreditará por el medio previsto en el artículo 

87.1 de la LCSP que se señala a continuación: 
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Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se 

refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 

función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 

presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de 

licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato 

o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

- Requisitos mínimos de solvencia: 

Volumen anual de negocios referido al año de mayor ejecución de los tres últimos años 

concluidos igual o superior al 70% el valor estimado del contrato. 

- Medio de acreditación: El volumen anual de negocios de la persona licitadora se 

acreditará por alguno de estos medios: 

• Cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 

estuviera inscrito en dicho registro y, en caso contrario, por las depositadas en el registro 

oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 

Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios 

y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

• Impuesto de Sociedades presentado en la AEAT (modelo 200). 

• Declaración anual de IVA (modelo 390). 

Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar las 

referencias solicitadas, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera 

por medio de cualquier otro documento que se considere apropiado por el órgano de 

contratación. 

La solvencia técnica quedará justificada, cuando el equipo técnico cumpla los requisitos 

de participación indicados en el pliego de Prescripciones Técnicas. En este sentido, el 

equipo profesional deberá estar compuesto al menos por un Arquitecto y un Arquitecto 

Técnico, debiendo ser colaboradores, los necesarios según la LOE y legislación 

concordante en materia de Edificación para la realización de los correspondientes 

proyectos de instalaciones necesarios en su caso como anejos al proyecto básico y de 

ejecución. 

− Titulación y experiencia del Director del Equipo. 

El Director del Equipo deberá tener la titulación de Arquitecto y una experiencia mínima 

que acredite la realización efectiva de, al menos, tres obras de rehabilitación de edificios 

durante los últimos 5 años. 

− Colaboradores. 
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Los necesarios, según la LOE y legislación concordante en materia de Edificación para la 

realización de los correspondientes proyectos sectoriales, en su caso. 

El equipo que resulte adjudicatario deberá constituirse en UTE con la totalidad de 

profesionales que intervienen, y a tal efecto deberán firmar un compromiso, de acuerdo 

al modelo aportado en el Anexo nº12. 

La solvencia técnica o profesional se acreditará por los medios del artículo 90.1 de la 

LCSP que se señalan a continuación: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo 

los cinco últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público 

o privado de los mismos. 

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que 

constituye el objeto del contrato, se atenderá a los tres primeros dígitos de los 

respectivos códigos de la CPV. 

Requisitos mínimos de solvencia: 

• La relación de los principales servicios efectuados en los tres últimos años, de igual o 

similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual 

acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado 

del contrato. 

La relación de los servicios o trabajos realizados se acreditará mediante: 

• Una declaración suscrita por el representante legal de la empresa indicando de forma 

individualizada el importe, la fecha, año de ejecución y destinatario de los trabajos 

ejecutados en los 5 últimos años, acompañada de la acreditación de los trabajos 

efectuados mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 

cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 

sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 

mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 

poder del mismo que acrediten la realización de la prestación para cada uno de los 

servicios de igual o similar naturaleza al del objeto del contrato. 

Sin perjuicio de lo anterior, a los efectos de comprobación y verificación de los servicios 

declarados, el órgano de contratación o, en su caso, la Mesa de Contratación podrá 

requerir en cualquier momento al adjudicatario su acreditación mediante certificados 

expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 

del sector público, y, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 

certificado expedido por éste o, a falta del mismo, mediante una declaración del 
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empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten 

la realización de la prestación. 

Habilitación profesional. El licitador que resulte contratista adjudicatario del contrato, o 

Equipo Redactor y Director de las obras, deberá contar con la habilitación profesional 

exigible para la realización de las prestaciones que constituyen el objeto de los contratos 

(artículo 65 de la LCSP) y deberá contar, al menos, con una persona con la titulación 

superior en Arquitectura, o máster universitario habilitante equivalente. 

La titulación y experiencia del personal requerido en este apartado, se acreditará a través 

de la presentación, en original o copia auténtica, de: 

• Título académico o certificado expedido por la Universidad correspondiente. 

• Currículum vitae suscrito por el interesado, detallando experiencia y formación 

específica en trabajos correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que corresponde 

el objeto del contrato. 

El órgano de contratación podrá realizar aquellas comprobaciones que estime oportunas 

sobre la documentación aportada por los empresarios. 

E.- Descripción de las instalaciones técnicas de que dispone la empresa. 

En todo caso, el equipo técnico deberá reunir los requisitos en cuanto a su composición 

y cualificación técnica que se especificarán en el pliego CAP y pliego de PT 

J. Condiciones especiales de la ejecución del contrato 

De acuerdo con el artículo 202 de la LCSP, como condición de tipo social, se ha de 

garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento 

de los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables. 

Como condición medioambiental, la presentación de la documentación de obra 

(certificaciones, memorias e informes) se realizará en formato electrónico, por lo que no 

se imprimirá ni se generarán copias en papel. 

 

El técnico municipal 

FIRMA ELECTRÓNICA 
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